
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., diez (10) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

Ref.: 2023 - 0329 
  
Se señala el JUEVES VEINTITRÉS (23) de MAYO de DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024) a las CATORCE HORAS (2:00 P.M.), para 
continuar con la audiencia de que trata el artículo 409 del C.G.P. 
 
La diligencia se realizará virtualmente. 
 
Notifíquese, 

 
GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 

JUEZ 
AP 
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